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Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo.

Riesgo Laboral

Accidentes de trabajo

Enfermedades Profesionales

Caídas Quemaduras

Caídas de objetos Contactos eléctricos

Pisadas sobre objetos Exposición a sustancias tóxicas

Choques contra objetos inmóviles Contacto sustancias corrosivas

Choques contra objetos móviles Exposición a radiaciones

Golpes / cortes Exposición a temperaturas extremas

Proyección de fragmentos Incendios

Atrapamiento entre objetos Explosiones

Sobreesfuerzos Atropellos o golpes con vehículos

Riesgos laborales



Plan anual SST 2025 del Poder Judicial:

• Resolución Administrativa N° 061-2025-CE-PJ

• Detalla las acciones de implementación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año

Algunas actividades

• Sesiones ordinarias  mensuales del nuevo CSST-PJ

• Reglamento Interno SST

• Elaboración IPERC  en sedes PJ

• Procedimiento y registro de Accidentes de Trabajo

• Organización de los Subcomités SST

• Vigilancia de la salud ocupacional

• Programa de capacitaciones SST 

• Realización de visitas inspectivas en diversas Cortes

• Proyectos normativos: Altura, JNJ, Auditorías, etc.



¿Quién debe 
implementar lo 
dispuesto en la 
Ley 29783?



Saca tu líder interno





Relación con los Sindicatos

Relación con Empleador

Equipo SST - Fiscalización (SUNAFIL -
SERVIR - Otros)

Actualizaciones normativas: RLSST -
COVID19 – etc.

SST - Trabajadores (incluye terceros, 
practicantes)
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BUENAS PRÁCTICAS



D.S. N° 005-
2012 - TR 

Reglamento de 
la Ley SST

R.A. N°039-2022-
CE-PJ

RISST PJ

LEY 
29783

Ley SST



Constituye un elemento del Sistema de Seguridad y
Salud en el trabajo de la empresa.

Es un órgano bipartito y paritario constituido por
representantes del empleador y de los trabajadores, con
las facultades y obligaciones previstas por la legislación.

Analizar y evaluar el avance de los

objetivos establecidos en la Gestión del

programa de seguridad y salud en el

trabajo para identificar las causas de los

accidentes y analizar estadísticas de

seguridad emitiendo las recomendaciones

pertinentes, evaluando el cumplimiento del

programa.



De acuerdo al D.S. 005 – 2012 TR, artículo 42 son funciones del CSST:

Documentos RISST
Plan y 

Programa Entrenamiento Legislación



Presidente

Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro

Secretario

Nota: El numero total de personas componentes del
Comité de SST, puede variar de 4 a 12, de acuerdo a
la magnitud de la entidad y los riesgos inherentes a
su actividad.
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• Consejero representante de los Jueces superiores a nivel 

nacional u otro Consejero designado por el Consejo Ejecutivo.) 

Carlos Zavaleta Grández). 

• Jefe de la Oficina de Seguridad Integral del Poder Judicial.

• Gerente de Recursos Humanos de la Gerencia General.

• Subgerente de Relaciones Humanas y Sociales.

REPRESENTANTES 

DEL EMPLEADOR



ROL DEL 
SCSST

Asesor

Promotor

CoordinadorFiscalizador

Aprobador



De acuerdo al D.S. 005 – 2012 TR, artículo 57,58 y 59 son funciones del presidente y secretario del CSST:

Dirige

Preside

Convoca

Labores 
Administrativas



Trabajadores 
informados

Participación activa de 
trabajadores

Inspecciones 
periódicas

Investigación de 
accidentes

Verificación de 
cumplimiento

Recomendaciones 
para mejora

Revisión de 
estadísticas



Reuniones mensuales 
(ordinaria y extraordinaria)

Cumplimiento de 
acuerdos

Colaborar con los 
servicios médicos

Reporte de accidentes

Supervisión de los servicios



Coordinación

•OBSERVADOR 
SINDICAL (61)

Recomend
aciones

Sugerencias





Artículo 63

VACANCIA DE MIEMBROS DEL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOVencimiento 
de plazo

Inasistencia 
injustificada

Enfermedad 
física o mental

Extinción 
de vinculo 

laboral



1°Comunicación de la 
representación sindical 
solicitando el inicio del 

proceso electoral

2° Escoger la junta 
electoral

3°Publicación y difusión 
de la convocatoria a 

elecciones

4°Inscripción de 
candidatos  y verificación 

de requisitos

5°Difusión de candidatos 
aptos

6°Proceso de elección, 
sufragio, escrutinio y 

conteo de votos

7° Resolución de 
impugnaciones

8°Comunicación de 
resultados al empleador

9°Difusión y publicación 
de resultados

10°Instalación del 
Subcomité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo



ANEXO DEL EQUIPO DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 11509



“SABER 

PREVER Y 

PREVER PARA 

PROTEGER”

GRACIAS POR 
SU ATENCION
RECUERDA:



Preguntas y respuestas



Contigo en la ruta


